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Señor : 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Nu 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, CELSO RUANO ROSERO, en mi calidad de Gerente General y representante legal 
de la Compañía CÁRDENAS ROMERO CÍA. LTDA., ante usted, con el debido 
respeto, digo: 

Según el Acta Extraordinaria de Socios, que adjunto, de 15 de mayo del 20009, a las 
1700, pongo a su conocimiento la sesión de derechos del socio Luis Danilo Chávez a 
favor de la señora Mirian Susana Atiencia Valdiviezo, la misma que fue aceptada por 
todos los socios; en virtud la señora Mirian Susana Atiencia Valdiviezo es la nueva 
socia de la mencionada compañía. 
SS E E EN A A DECO ME HAS NUTIAL DE qt, 

Por la atención favorable a este requerimiento, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SR. LUIS DANILO CHÁVEZ 

A FAVOR DE 

SRA. MIRIAN SUSANA ATIENCIA VALDIVÍ 

CUANTÍA: 100.00 USAD. 
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  la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano , Capital de la ) 

ública del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO DE MAYO DEL 

O DOS MIL NUEVE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NGTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO: SEGÚN OFICIO 

ERO NOVEC JENTOS SESENTA Y CUATRO DDP-M5G DE CINCO DE 

STO DEL DOS MIL TRES; comparece, en calidad de CEDENTE el señor 

DOCTOR LUIS DANILO CHÁVEZ, | por sus propios. derechos, de estado civil 

vnldo; y, en calidad de CESIONARIA la señora MIRIAN SUSANA ATIENCIA 

VALDIVIEZO, por sus propios derechos, de estado civil casada con el señor José 

Arturo Romero Cordones, pero disuelta de la sociedad conyugal, conforme consta 

del documento adjunto.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes conozco de que doy fe; y, dicen: Que, de eleve a 

eseritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal a continuación 

transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase hacer constar una más de Cesión de Participaciones de Compañía de 
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Responsabilidad Limitada del siguiente tenor: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura en calidad de CEDENTE el señor 

doctor LUIS DANILO CHÁVEZ, por sus propios derechos, de estado civil viudo; 

y, en calidad de CESIONARIA la señora MIRIAN SUSANA ATIENCIA 

VALDIVIEZO, por sus propios derechos, de estado civil casada pero disuelta de la 

sociedad conyugal. - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces para obligarse y contratar- PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública de constitución de 

compañia de responsabilidad limitada celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Quito, el veintisiete de noviembre del dos mil siete e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Quito, el dieciséis de enero del dos mil ocho, se constituyó la 

compatiía de responsabilidad limitada “COMPAÑÍA CÁRDENAS ROMERO 

CIA. LTDA.” Con un capital inicial de seiscientos dólares.- DOS. - El diecisiete de 

abril del dos mil nueve, ante el Notario Noveno del cantón Quito, doctor Juan 

Villacis Medina, inscrita el cuatro de mayo del año en curso, el cedente adquirió 

cien participaciones en la empresa - TRES.- La Junta General Universal de socios 

resolvió por unanimidad autorizar a que el socio Luis Danilo Chávez ceda sus cien 

p : icipaciones que ostenta en la empresa, como asi consta en el documento que se 

rega- SEGUNDA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base de lo 

ihdicado en la clánsula anterior el señor Luis Danilo Chávez, por sus propios 

erechos, cede y transfiere a favor de la señora MIRIAN SUSANA ATIENCIA 

ALDIVIEZO, CIEN participaciones (100), todas de un dólar cada una, 

integramente suscritas que el cedente ostenta en la compañia. - El cesionario por su 

parte acepta la cesión que en su favor se realiza y que leva implícito el derecho de 

socio de la compafiía de responsabilidad limitada “COMPAÑÍA CÁRDENAS 

ROMERO CIA. LTDA..”, cesión que se efectúa con todos los derechos y 

obligaciones que de ella emanan. - TERCERA.- VALOR - La parte cesionaria 

ha pagado al cedente el valor nominal de cada una de las participaciones que
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le han sido cedidas, esto es la suma total de Cien dólares, valor que las partes 

consideran es el justo precio de lo cedido, suma que declara el cedente haber 

recibido de la parte cestonaria en dinero efectivo y de curso legal, razón por la que 

le transfiere todos los derechos y obligaciones que de las participaciones cedidas 

generan sin reservarse nada para sí.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes 

eptan esta escritura por estar de acuerdo con las condiciones pactadas y por ser 

    

  

   

    

  

   

seguridad de sus mutuos intereses.- Queda facultada la parte cesionaria a 

alizar las correspondientes marginaciones y anotaciones en el registro mercantil, 

como en la Superintendencia de Compañías.- Se realizarán las marginaciones 

caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás clávsnlas de estilo y 

necesarias para la plena validez de esta escritura - Se agregan los documentos 

Mbilitantes del caso.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Lamisma que queda ele- 

a a escritura pública con todo su valor legal y se halla firmada por el señor 

or Luis Danilo Chávez, abogado con matrícula profesional número dos mil t
d
 

pinientos tres del Colegio de Abogados de Pichincha - Para el otorgamiento de la 

psente escritura publica, se han observado y cumplido con todos y cada uno de 

] preceptos y requisitos legales que el caso asi lo requiere y demanda; y, leida 

> les fine esta escritura integramente a loz señores comparecientes por mi el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de su total 

sostenido, para constancia firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 

  

     

  

SR. LUIS DANILO CHÁVEZ 

co LIMA 

SRA. MIRIAN SUSANA CATIENCIA VALDIVIESO 

CC. ROP3IJE 320 

Decó decret lo / 
Dr. JUAN PIELACÍS MENTE 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (0 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

“COMPAÑIA CARDENAS ROMERO CÍA. LTDA.” 

n la ciudad de Quito, en la sede de la Compañía, ubicada en la calle Antonio Basantes 

5-51 y Av. Eloy Alfaro, Sector Carcelén, a los quince días del mes de mayo del dos 

mil nueve, siendo las diecisiete horas, se da inicio a la Junta Extraordinaria de Socios de 

la “COMPAÑIA CARDENAS ROMERO CÍA. LTDA.” , con la asistencia de todos sus 

miembros, Presidente de la Junta Extraordinaria de Socios del señor Freddy Edmundo 

Cárdenas Coral, en la calidad de Presidente y actuando como Secretario, quien suscribe, 

señor Celso Oracio Ruano Rosero.- Para tratar el único punto del día, que es la cesión 

de derechos del socio Luis Danilo Chávez, a favor de la señora Mirian Susana Atiencia 

Valdiviezo .- Toma la palabra el señor Luis Danilo Chávez, quién manifiesta que como 

el camión no se encuentra a su nombre y no puede operar, en tal virtud, es mi voluntad 

ceder los derechos que tengo como socio en la Compañía a favor de la señora Mirian 

Susana Atiencia Valdiviezo.- El señor Presidente Freddy Edmundo Cárdenas Coral, 

pone a consideración de la asamblea, para lo cual los asistentes aceptan por unanimidad 

lo manifestado por el señor Chávez.- Quedando de acuerdo que la nueva socia es la 

señora Mirian Susana Atiencia Valdiviezo.- Sin más que tratar se da por Terminada la 

Junta, siendo las dieciocho horas, firmando para constancia el Presidente y el Secretario, 

que certifica.- 

   
CERTIFICO: que la presente Acta de la Junta Extraordinaria de Socios es fiel copia de 
la original que reposa en los archivos de la Compañía.
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37 or a ATA 3 VIA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de Ce- 

3ión de Participaciones que otorga el señor doctor Luis 

Danilo Chávez a favor de la señora Mirian Susana Arien- 
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¿end 

RAN: Yo. DOCTOR LIDER AHORETA GAVILANES. (NOTARIO FUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO, —DE- ESTE CARTON FOR. DISFOSICIOÓN — DEL 

CONSEJO. NACTONAL DE LA JUBICATURA. —MEDIANTE ACCION DE 
PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DE 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL Añ0 DOS MIL 

OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE. FARTICIPACIOÓNES al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE OLA COMPARTA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA 

¿CARDENAS —FUMERO CIA. LTDA..., OTORGADA ANTE EL. SEROR 

DOCTOR JAIME AILLON ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL CARTON QUITO 

CUYA PROTOCOLO SE ENCUENTRA A MI CARGO El VEINTE Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DEX/ AA DOS MIL SIETE. En Guito, hoy dia VIERNES 

VEINTE Y NENE DE MAYO añ DOS MIL NUEVE .— 

   
Dr Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTE 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 135 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de enero del dos mil ocho, fs.124, tomo 139 correspondiente a la 

compañia “ CARDENAS ROMERO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, nueve de junio de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GA SECAIR 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 
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